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Las Empresas «1ost Vicente Palacios»; «Vibrados y Marratxi.
Scx:iedad AnóJliJna»; «Auto-Naval, Sociedad Anónima». y «A¡ui
nana». han solicitado acoserse a los benelioos que las 0_
disposiciones establecen, respectivamente, para aquellas industrias
que se ubiquen en ~les polígonos. , ~

Sesuidos los trámites preceptivos y desestimados los proyectOS .
por el Grupo de Trabajo de Acción Territorial, en sus reuniones de
los dias 26 de noviembre de 1985 v 29 de entro de 1986.

Este Ministerio ha tenido-. bieñ disponer. . .
Denegar las solicitudes de concesión de beneficios de a~ción

regional a las siguientes Empresas: .

«José Vicente Palacios», Expediente Z·SO, cuya actividad de
almacenamiento y comercialización de hierros es puramente
comercial sin ningún contenido industrial, y por tanto, no peOIDO-
cianable.

«Vibrados Marratxi. Sociedad Anónima». Expediente PM/20.
por tratarse de inversiones proyectadas paratas años 1983, 1984 Y
1985 pasados. y considerarlas simple reposición de maquinaria.

4<Auto-Naval, Sociedad Anónima». Expediente MUj43,
Empresa cuya reparacióq. de automóviles y motores náuticos,
actividad puramente de serviciós sin contenido industrial.

oA¡uinarsa». Expediente Z151. cuya actividad de deshidrata-
ción de productos vegetales, es eminentemente agraria, y por tanto,
no promocionable por este Departamento..

Lo que comunico a V. l. para su· conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de mano de 1986.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. •

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de21 de mar:ode 1986 parla qae se dispone
e/cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso~administratho
número 52.689, promol'ido por el Ayuntamiento de
Rh'eira, contra Resolución de este Alinisterio dl' 12 de
febrero de 1982.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
52.689/1983, interpuesto por el Ayuntamiento de Ríveira, contra
resolución de este Miiüsterio de 12 de febrero de 1982, se ha
dict~do, con fecha 13 de enero de 1986, por la Audiencia Nacional.
sentencia cuya parte dispositiva es ~omo sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos. el pre
sente recur~o contencioso-administrati vo interpuesto por el- Ayun
tamiento de Riveira, representado por el Procurador don Argimiro
.Vázquez Guillén, contra Resolución del Ministerio de Industria y
Enerpa de 12 de febrero de 1982. desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 17 de enero de 1981 del
mismo Ministerio, sobre concesión de licencia para explotación de
canteras; sin expresa condena en costas. Así por esta nuestra
sentencia, testimonio de'la cual será remitido en su momento·a la
oficina de origen, a los efectos legales,. junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos; mandamos y firmamos.)~

En su vinud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que S( cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12882 ORDEN de 21 de abril de 1986' sobre concesión
administrativa· a la «Empresa NfJ&ional del Gas.
Sociedad Anónima•• para la conducción de gas natu
ral a trav's de un gasoducto entre Burgos. Cantabria
y Asturias. y para el suministro. de gas natural para
usos industriales en diversoJ términos munipipales de
las ciladtu provincias. .

Ilma. Sra.: La «Empresa Nacional del Gas. Sociedad Anónima»
(ENAGAS). a través de la Dirección General de la Energía. ha
solicitado concesión administrativa para la conducción de gas
natural a través de un gasoducto y ramalcs complemetarios entre
las provincias de Burgos, Cantabria y Asturias, así como concesión
administrativa para el suministro de gas natural a las industrias

ubicadas en djversos términoS municipales, pertenecientel 11 la
zona de infiuencia de dicha conducción, de las citadas provincias,
a cuyo efecto. ha presentado la dcx:umentación técnica COmsPOII-
diente. .

Las características Principales de·las. instalaciones ser6n las
si¡uientes: •

. El Illsoducto principal BW1IOI-Santander-Asturias·parte lItl
sasoducto Haro-BIIJ1!>S (posición 35.04). en el término municipal
de 1IwKos. finalizando al norte de Llllones y Oviedo, con una
lonsitua de 284.7Jd1ómetros.. .

De dicho psoducto Principal parten los ..i¡uientel~

Ramal a Reinoaa, tiene su oriFn en el lénnino municipal de
Enmedio y su linaI en Reino... cOn una lonllitud de I ldIómetro..

Ramal a Los Corrales de Buelna. con OI;~n y final CII el
término municipal de Los CoJTa1es de Buelna, SIendo su lon¡itud
de 1.2 ldIómetros. _

Ramal a Torrelavep6a=tander. tiene su ori¡en en ellénnino
municipal de Reocin; re o P,'::i~n se bifurca slauiendo un
rama1 para bordear la bahía Y ci de Santander por el none.
mientras un sesundo rama1 costtinúa por el sur de la babia para
suministrar a las zonas de El Astillero. Pontejos y Gl\iano. siClldo
su lonsitud total de 44. I ldIómetros.

Ramal a NnICila-Siero-Lanareo-Mieres. tiene su ori¡en en el
término municipal de Noreila y subramales a Pola de Sie..... La
Felluera y Mieres, siClldo su lonsitud totaJde 36.5 kilómetros.

Ramal de Gijón 'J A~ tiene su oriFn CII el lénnino
municipal de Siero, bil\ucándose a la altura de Robledo con finales
en los términos municipales de Avilés YGijón. Su lonsitud total es
de 57.9 ldIómetros. .

Ramal a Ovicdo, con arisen en el ténnino municipal de Siero
y final en el de Oviedo. Su lonsitud es de 17.15 kilómetros.

La conducción y distribución del ps natural se efectuará
mediante tuberías de acero al carI!ono de calidad se¡1in norma API
5 L Gr. X 52. de diámetros nominales comprendidos entre 12 y 16
pulgadas para la red de transpone. y API 5L Gr. B y diámetros
compreodidos entre 2 y 12 pulsadas para las redes de distribución.
disponiendo de revestimientos interno y externo y de protección
catódica. '.

La presión ináxima de servicio será de 72 ldIogramos por
centrimctro cuadrado en la línea dc transporte y de 16 kilolf8mos
por centímetro cuadrado en las redes de distribución.

Asimismo, serán precisas las siguientes instalaciones ,uxiliares:

Estaciones de regulación y medida (ERM) en cada una de la
salidas laterales del Illsodueto Burgos-Santander-Asturias.

Trampas de rascadores en cabecera y final de la linea.
Sistema.de telecomunicación· y telecontrol a lo largo de toda la

tinea

El presupuesto de las instalaciones objeto de la concesión
asciende a 10.768.839.553 pesetas, de los cuales 7.711.339.553
pesetas corresponden al ~ucto de transpone y 3.057.500.000
pesetas a las redes de dIstribución y eslaclones de regulación y
medida.

Considerando de interés público la construcción de la mencio
nada conducción de gas natural '1 la prestación de los suministros
de ps nátural para usos industriales en los lénninos municipales
comprendidos en la zona de influencia de dicha conducción, lo que
permitini iniciar los suministros de ps natural en nuevas zonas del
territorio nacional. en las que hasta abara no era posible por no
existir la infraestructura técnica necesaria, coadruvando asf allo¡ro.
de los objetivos que en relación con los abastecImientos y suminis
tros energéticos se prevén en el Plan Energético Nacional.

Cumplidos los tnimites re¡lamentarios en el expediente ins
truido al efecto. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de la Enel'llÍa, ha res\leho:

Primero.-ütorpr a «En·..... concesión administrativa para la
conducción de gas natual· mediante:

1.Q El aasoducto BW1Ios-Santander-Asturias y los rama1es a
Reinoaa, a Los CoJTa1éS de Buelna, a Torrelavep y Santander. a
Noreda-Siero-Lanareo-Mieres, a Gijón y Avilés y a Oviedo.

2.Q Aquellas otras arterias que. partiendo de la canalización
anterior. se destinen a la conducción de ps hasta el punto de
entreap a una red de distribución o a la instalación receptora de un
usuano aislado. .

Se,undo.-0torpr a «Enqás» concesión administrativa para el
terviClo público de suministro de ps natural para usos industriales
en los términos municipales solicitados por «Ena¡ásIo y 'que se
relacionan a continuación: .

J. En la provincia de Asturias: Ribadedeva. Llanes. Ribadese
lIa. Parres. Piloña, Nava Sarie¡o. Noreña. Siero. ~o. Mieres.
Llanera. Gijón, Carreño. Corvera de Asturias. Aviles, Gozón.
CastiUón, Cabranes y Oviedo. .
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2., En la provincia de Burgos; ViIJ.yern';'Morquillas, Quinta.
, nilJa·Vivar,~tocios, Quiill.naonuño, Montorio, Urbe! del
CastlIJo, Ni . a, La Piedra, Sar¡enle5 de la Lora, VlIJaverde-
Peñahonrada, . La Polera, MansllJa de Burgos, Las Rebolle-
das, Sanubáñez.Zarzaguda, Ros, Ouintanilla-Sobresierra, AcedlIJo,
Coculina, Los Valcárceres, Masa, Tubill. del AgUa, Basconcillos del
Tozo, Ubiema, CeIadllJa·Sotobrin, Huérmeces YQuintanilJa·Pedro
Abarca. o -, '

, 3. En la provinciá de Cantabria: Valderredible, Valdeprado
del Rlo, Enmedio, Reinosa, Santiurde de Reinosa, Pesquera,
Ilárcena de Pie de Concha, Molledo, Arenas de 19ufu{.~ Los
Corrales de Buelna, CarIes, Reocin, Alfoz de Lloredo, Ruiloha,
Comillas, Valdaliaga, San Vicente de la Barquera, Val de San
Vicente, Santillana, Torrelavega, Poianco, Piélagos, Camargo, El
Astillero, Marin. de Cudeyo, Valdeolea, Hennandad de Campoo
de Suso, Mazcuerras, Cabezón de la Sal, Udias, Herrerías, Suances,
Miengo, Santa Cruz de~ y Santander.

A las inversiones e instalaciones comprendidas en el ámbito de
la presente concesión administrativa les seJá de .plicación lo'
establecido en la Orden de este Ministerio de 23 de diciembre de
1985, sobre declaración de interés preferente • la «Empresa
Nacional de Gas, Sociedad Anónimalo, para 'la realización de las
obras e inversiones relativas. la ampliación de la red nacional de
psoductos, de conformidad con 10 dispuesto en el .partado
primero de la citada Orden. . ,

Esta concesión se ajustará • las signienle5 condiciones:
. Primera.-«Enagás» constituirá en el plazo de un mes una fi..w.

por valor de 215.:f76.791 pesetas para garantizar el cumplintiento
de sus nbligaciones, conforme al articulo 13 de! Reglamento
General de! Servicio Público de Gases Combustibles, .probado por
Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicba fianza se constituirá en
la QUa General de Depósitos, en metálico o en valores del Estado,
'0 mediante .val bancan~'o,se' lo dispuesto en el articulo 11,
.panado 3, del Decreto 1775 1967; de 22 ae julio, o mediante el
contrato de se(Uro con o con Entidades de Seguros de las
sometidas. l. Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del
seguro privado. - .

La fianza sera devuelta,. «Enagá.,. una vez que los OIpnismos
provinciales correspondientes fonnalicen el aeta de puesta en
marcba de las instalaciones. •

Segunda.-Dentro de~oln~~ de un año. contado. partir de la
fecba de esta Orden, .,. deberá solicitar del Organismo
correspondiente del Ministeno de Industri. y Ener¡¡ía l••utoriza·
ción para el montaje de las instalaciones, presentando los proyectos
de detalle de las ntismas. .

A fin de conseguir una utilización óptima de los recursos y una
más rápida penetración del ¡¡as natural, «Enagás» eI.borará los
proyectos de detalle de antenas y redes de distribución, teniendo en
cuenta tanto el mercado industrial como el doméstico y comercial,
llegando, en su caso, '8 los acuerdos necesarios con las demás
Sociedades que .etualmente distribuyen o tienen concesión de ¡¡as
canalizado en la zona para la explotación unificada de las instala-
tiones. . .

«Enagás» deberá iniciar la conducción de ¡¡as natural en el plaZo
de un mes, contado. partir de la fecba en que se formalice el aeta
de puesta en man:ba de las instalaciones. '

Tercera-Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en e!
Reglamento de Redes -y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
.probado por'Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviem
bre de 1974, modificada por las Ordenes del Ministerio de
industria y Ener¡¡ía de 26 de octubre de 1983 Y de 6 de julio de
I~~ o o o' ,

!.as instalaciones deben preverse para reaponder·. los .vances
tecnológicos en e! campo del gas y lograr .bastecimientos más
flexibles y seguros. A este fin los sistemas de conducción del ¡¡as
deberán ser objeto de una progreSiva modernización y perfeCciona
ntíelllo, adal>lándose. las directrices qUé marque el Ministerio de

, Industri. y Energía. ' o, ' ,
El cambio de .I.s caraeteristicas del '"" suntinistrado, o la

!lustitución por otro intercambiable. requenrá la autorización de la
Dirección General de la Energía, de .cuerdo con el articulo 8.°,
,apartado -c, del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, .probado por Decreto 2913/1973, de 26 de octUbre.

Cuarta.-EI concesionario deberá mantener un corTecto suminis.
otro y un adecuado y eficiente servicio de: M.ntenimiento de las
instalaciones, reparación de .verlas, reclamaciones, y, en general,
de atención a los usuarios, siendo responsable de la conservaci6p
y -buell funcionamiento de las' instalaciones, conforme • lo
dispuesto en el articulo 27 del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles, .probado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, que impone .oblipciones y responsabilidades
tanto al concesionario como _a las demás personas fisícas o
Entidades relacionadas con la instalación o el suministro de la
CDisnna. .

Quinta.-La determinación de las tarifas de venta del gas se
reairá por las dÍsposiciones vigantes en su momento sobre la
materia.'-

Sexta.-EI concesionario queda sujeto a cuantaS prescripciones
se establecen en el Reglamento General citado, .si como al modelo
de póliza anexa • éste y • éuantas otras disposiciones b.yan sido
dietadas o se dieten por el Ministerio de Industria y Ener¡¡ía sobre
suministro de ga... combustibles y sus instalaciones.

Séptima.-La presente concesión se otorga pol un plazo de
setenta y cinco años, contados. partir de la feCba de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Eslltdo».

Las instalaciones objeio del proyeetopresentado revertiÍán al '
Estado al transcurrir e! plazo Otorpdo en esta concesión.

Octava.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria.y Energía cuidarán del exacto cumplintiento de las condiciones
estipuiada$ por esta Orden.

o Una vez .utorizadas y consttuidas las instalaciones, los Orga.
nismos provinciales competentes deberán inspeccionar la totalidád
de las obras y montajes eteetuados. Previo e! Ievantantiento ,del
.eta de puesta en marcha, que babrán de rentitir • la Dirección
Geueral de la Energía, los Organismos provinciales en Burgos,
Cantabria y Asturias, deberán recabar un eenificado final de obra,
firmado por Técnico superior competente y visado por el Colegio
Oficial correapondieqte en e! que conste que la construcción y
montaje de las instalaciones Be ba efectuado de .cuerdo con las
nonDas que se bayan .plicado en el proyecto, con las normas de
detalle que bayan sido .probadas por dichos Organismos provin
ciales, así como las demás normas vi¡enle5 que sean de .plicación.

Los reconocíntienlos, ensayos y pruebas, de carácter general oparcia!¡a't: según las disposiCIones en vigor bayan de realizam: en
las ins' ·ones comprendidas en la zona de concesión. deberán
ser comunicadas' por e! concesionario al correspondiente Orga.
nismo provincial con la debida antel.ción. Asimismo, y previo el
comienzo de las obrast el concesionario deberá presentar un
detallado plan de ejecuCIón de las mismas.

Novena.-Serán causa de extinción, de la presente concesión,
además de las señaladas en el articulo 17 del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, las signientes:

.) El incumplimiento del articulo 13 -del ~te Reglamento
General del Servicio Público de Gases CombuSUbles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no
.utorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecución
de los proyectos salvando las modificaciones precisas para que se
cum~lan las disposiciones vi¡enle5.

e Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las
con .ciones impuestas en esta Orden y en 1& autorización para el
montaje de las mismas.

Sin embÍlrgo; si por ~volución de la técñica de distribución de
¡¡as, o por otras causas, no fuese adecuado e! mantenintiento de
a1gun. o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden,
«E~.B"» podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energí.:

l. Autorización para la modificación o sustitución de las
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la ntisma fecba de _ersión de las instalaciones sustituidas,
O bien, . ~

2. . El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones. si por la importancia de las inversiones que
las misma', supon¡an no pudiese obtener una compensación
econóntica adecuada durante el plazo que restase para la caducidad
de la concesión antes mencionada aunque teniendo en cuenta
siempre los dertlcbos que e! Estado pueda tener sobre los elementos
cambiados.

Décima.-La concesión se Qtorga sin perjuicio de terceros y
dejando. salvo los derechos particUlares. , .

Undécima.-Las instalaciones • estableoer cumplirán 'las dÍs
posiciones y normas técnicas que, en general, sean de aplica
ción y, en particUlar,' las correspondienle5 del Reglamento Ge·
neral del Servicio Público de G.... Combustibles, ..probado por
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su .plicación o
Complementarias, Reglam~tode Recipientes. Presión, RegI.men
tos Electrotécnicos, así como cuantas otras disposiciones se dieten
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Dundécima.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e indepen
dfentemente de las autorizaciones, licencias o pennisos de com~
tencia mdnicipal, provincial u otros, necesarios para la realizaCIón
de las obras de las instalaciones de gas. ,

Lo que cOmunico. V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de.briI de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

funa. Sra. Directora general dé la Ehergía.


